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ANEXO V 

BAREMO DE VALORACIÓN DE MERITOS 

Únicamente serán baremados aquellos méritos perfeccionados hasta la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. Un mismo mérito no podrá ser 
valorado por más de un apartado o subapartado. Los participantes se 
responsabilizan expresamente de la veracidad de la documentación aportada. En 
caso de falsedad o manipulación de algún documento, decaerá del derecho a la 
participación en la presente convocatoria, con independencia de la responsabilidad a 
que hubiere lugar. 
 

I.- PROYECTO DE TRABAJO (máximo OCHO puntos) 

MÉRITOS PUNTOS 

Se elaborará por escrito un proyecto de trabajo adecuado al puesto que 
se solicita, según lo establecido en el anexo IV de la orden de 
convocatoria. 

10 

Documentos justificativos: proyecto de trabajo junto con la instancia de solicitud. 
Notas:  
- En los casos que la comisión determine podrá citar a los aspirantes a una 
ENTREVISTA sobre el proyecto. 
- Para resultar seleccionado, será requisito imprescindible obtener una puntuación en 
este apartado de 4 o más puntos. 

 
 

II.- EXPERIENCIA DOCENTE (máximo SEIS puntos) 

MÉRITOS PUNTOS 

2.1. Experiencia en el programa 
Por cada año de servicios completos prestados en el programa 
educativo que solicita. 
* Por cada mes/fracción de año se sumarán 0,083 puntos 

1 

2.2. Experiencia docente reconocida en el cuerpo (máximo DOS 
puntos) 
Por cada año de servicios completos como funcionario de carrera del 
cuerpo desde el que se concursa, incluyendo los servicios como 
funcionario interino y como funcionario en prácticas de dicho cuerpo que 
tenga reconocidos. 
* Por cada mes/fracción de año se sumarán 0,021 puntos. 

0,25 

2.3. Experiencia docente reconocida en otros cuerpos distintos 
desde el que participa (máximo UN punto) 
Por cada año de servicios completos como funcionario de carrera en un 
cuerpo distinto desde el que se concursa, incluyendo los servicios como 
funcionario interino y como funcionario en prácticas de dicho cuerpo que 
tenga reconocidos. 
* Por cada mes/fracción de año se sumarán 0,0083 puntos. 

0,10 

Documentos justificativos: 

 Título administrativo o credencial con diligencias de las distintas posesiones y 
ceses que haya tenido o, en su caso, de los correspondientes documentos de 
inscripción en los Registros de Personal, u hoja de servicios certificada por el 
órgano competente de otras Administraciones con competencias en materia 
educativa. 
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 Los méritos correspondientes a los servicios prestados en puestos de trabajo 
propios del ámbito funcional dependiente de esta Consejería serán 
incorporados de oficio por la Dirección General de Recursos Humanos, 
Planificación Educativa e Innovación. 
 
Nota: A efectos de la valoración de méritos correspondientes al apartado 2.1, 
se entenderá que la experiencia docente es en cualquier puesto relativo al 
programa de Orientadores en colegios, Unidades de atención temprana y 
Aulas abiertas. La experiencia en el programa educativo será únicamente la 
relativa al tipo de puesto por el que participa. 

 
 

III.- FORMACIÓN ACADÉMICA (máximo DOS puntos) 
 

MÉRITOS PUNTOS 

MÉRITOS PUNTOS 
3.1 Otras titulaciones universitarias oficiales distintas a la alegada 
para el ingreso en el cuerpo y a la admisión en el programa. 
 
3.1.1.- Por cada Diplomatura, Ingeniería Técnica, Arquitectura 
Técnica o títulos declarados legalmente equivalentes y por los 
estudios correspondientes al primer ciclo de una Licenciatura, 
Arquitectura o Ingeniería. 
En el caso de aspirantes de cuerpos de funcionarios docentes del 
subgrupo A.2 no se valorarán por este apartado, en ningún caso, el 
primer título o estudios de esta naturaleza que presente el aspirante. En 
el caso de aspirantes de cuerpos de funcionarios docentes del subgrupo 
A.1 no se valorarán por este apartado, en ningún caso, el título o estudios 
de esta naturaleza que hayan sido necesarios superar para la obtención 
del primer título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto que  presente el 
aspirante. 
 
3.1.2.- Por los estudios correspondientes al segundo ciclo de 
Licenciaturas, Ingenierías, Arquitecturas o títulos declarados 
legalmente equivalentes. 
En el caso de aspirantes de cuerpos de funcionarios docentes del 
subgrupo A.1 no se valorarán por este apartado, en ningún caso, los 
estudios que hayan sido necesarios superar (primer ciclo, segundo ciclo 
o, en su caso, enseñanzas complementarias), para la obtención del 
primer título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto que presente el 
aspirante. 
 
3.1.3.- Titulaciones de Grado. 
Por cada título oficial de Grado Universitario o de Grado en Enseñanzas 
Artísticas Superiores, distintos del exigido con carácter general para el 
ingreso del cuerpo. 
Cuando la obtención del título de Grado se realice a través de otras 
titulaciones universitarias o de enseñanzas artísticas superiores, de las 
que derive que no se hayan cursado la totalidad de las enseñanzas que 
conformen el correspondiente título, este se valorará con 0,5 puntos. 

 
 
 
 
 
 
 

0,5 
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No se considerarán como títulos distintos las diferentes menciones o 
especialidades que se asienten en una misma titulación. 
 
Documentos justificativos: certificación académica personal, 
Suplemento Europeo al Título o título alegado para ingreso en el cuerpo, 
así como cuantos presente como mérito o, en su caso, certificación del 
abono de los derechos de expedición del título, conforme a la Orden de 
8 de julio de 1988, modificada por Orden de 24 de diciembre 1988. En el 
caso de estudios correspondientes al primer ciclo, certificación 
académica en la que se acredite la superación de los mismos. 
 

3.2 Por poseer el título de Doctor. 1 1 

Documentos justificativos: certificación académica personal o título de Doctor o, en 
su caso, certificación del abono de los derechos de su expedición conforme a la Orden 
de 8 de julio de 1988 modificada por Orden de 24 de diciembre 1988. 
 

NOTA: De acuerdo con lo establecido en el artículo 3 b) del Decreto 286/2010, de 5 de 
noviembre, no será necesario presentar los documentos exigidos en este apartado III 
siempre que se encuentren en poder de esta Administración y no hayan transcurrido 
más de 5 años desde la finalización del procedimiento que corresponda, debiendo los 
solicitantes indicar, en su caso, el órgano ante el que se presentaron. 
 
 

IV.- FORMACIÓN PERMANENTE (máximo SEIS puntos) 

MÉRITOS HASTA 

4.1. Participación en actividades de formación permanente 
directamente relacionadas con el puesto de trabajo que aspira a 
desempeñar 
4.1.1. En cursos, seminarios, grupos de trabajo: 
- En calidad de coordinador o director (0,01 puntos/hora). 
- En calidad de asistente (0,01 puntos/hora). 
4.1.2. En proyectos de innovación educativa relacionados con el puesto 
que solicita: 
- En calidad de coordinador o director (0,01 puntos/hora). 
- En calidad de asistente (0,01 puntos/hora). 
4.1.3. En jornadas, congresos, simposios, relacionados con el puesto 
que solicita: 
- En calidad de coordinador o director (0,01 puntos/hora). 
- En calidad de asistente (0,01 puntos/hora). 
 

 
 
 
 

1 
2 
 
 
1 
2 
 
 
1 
2 

Documentos justificativos: certificación de los cursos o actividades, en la que 
conste de modo expreso el número de créditos u horas de duración. 

4.2. Participación en actividades de formación permanente 
relacionadas con temas educativos generales 
En cursos, seminarios, grupos de trabajo: 
- En calidad de coordinador o director (0,01 puntos/hora). 
- En calidad de asistente (0,01 puntos /hora). 

 
 
 

0,5 
1 

Documentos justificativos: certificación de los cursos o actividades, en la que 
conste de modo expreso el número de créditos u horas de duración. 



 

4 
 

 

Procedimiento 4749 

4.3. Impartición de cursos o ponencias en temas relacionados con 
el puesto que solicita ( 0,01 puntos / hora) 

0,5 

Documentos justificativos: certificación de los cursos o actividades, en la que 
conste de modo expreso el número de créditos u horas de duración. 

NOTA: Los méritos correspondientes a la formación permanente de aquellos 
solicitantes que presten servicios en puestos de trabajo propios del ámbito funcional de 
esta Administración se incorporarán de oficio por la Dirección General de Recursos 
Humanos, Planificación Educativa e Innovación. 
 
 

V.- OTROS MÉRITOS (máximo DOS puntos) 

MÉRITOS HASTA 

5.1. Publicaciones relacionadas con el programa que solicita. 
 
5.2. Otras publicaciones de carácter educativo general. 
 

1,5 
 

0,5 

Documentos justificativos: ejemplar original de la publicación, en el que conste la 
autoría, el depósito legal y, si procede, el ISBN o ISSN. Asimismo, deberá aportar 
certificado de la editorial donde conste el número de ejemplares o índice de impacto 
y que la difusión de los mismos ha sido en librerías comerciales. 
La persona autora de la publicación no podrá ser editora de la misma. 
No hará falta el certificado correspondiente cuando la publicación la haya editado la 
Consejería de Educación y Formación Profesional o cualquiera de las 
Administraciones educativas competentes en materia de educación. 
 

 
NOTA: De acuerdo con lo establecido en el artículo 3 b) del Decreto 286/2010, de 5 de 
noviembre, no será necesario presentar los documentos exigidos en este apartado V 
siempre que se encuentren en poder de esta Administración y no hayan transcurrido 
más de 5 años desde la finalización del procedimiento que corresponda, debiendo los 
solicitantes indicar, en su caso, el órgano ante el que se presentaron. 
 
 


